
  

  

Guayaquil, 29 de agosto del 2017. 

Señor: 

JORGE ISAAC TORO ALMEA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado PRESIDENTE de la compañía 

CITYCOURIER S.A., por el lapso de cinco años. Esta designación fue realizada mediante 

acto constitutivo celebrado el 28 de agosto del 2017. Deberá sustituir al Gerente General 

en caso de ausencia temporal o definitiva, sus atribuciones se encuentran detalladas en 

el Estatuto Social.   
CITYCOURIER S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 28 de agosto del 2017, | 

mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuadragésima Primera del Cantón 

Guayaquil, ante el Notario Público Titular Ab. Xavier Larrea Nowak. 

  

C.C. No. 091094720-9 

Accionista Fundador 

ACEPTACIÓN.- 
Acepto el cargo de Presidente de la compañía CITYCOURIER S.A., Guayaquil, 29 de 

agosto del 2017, 
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SR. JORGE ISAÁCTORO ALMEA 
C.C. No. 093014714-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.172 
FECHA DE REPERTORIO:29/a80/2017 
HORA DE REPERTORIO: 16:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTIPUCION de la 
compañía denominada: CITYCOURIER S.A., de fojas 35.234 a 35.245, 

Registro Mercantil número 3.061. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía CITYCOURIER S.A., a 
favor de JORGE ISAAC TORO ALMEA, de fojas 38.165 a 38.168, 
Registro de Nombramientos número 10.487.- 3]. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

CITYCOURIER S.A., a favor de JORGE IVAN TORO GUERRA, de 
fojas 38.169 a 38.172, Registro de Nombramientos número 10.488.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 01 de septiembre de 2017 

REVISADO POR:* A 
e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos.


